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la relación que a continuación se detalla, para proceder al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación, en la fecha y 
horas que se expresan: 

Expediente: 1. Fecha: 16-7-1976. Hora: Once.
Este acto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de 

Ribamontán al Mar, sin perjuicio de trasladarse al propio terre
no si así se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos que se indican deberán 
asistir personalmente o representados por persona suficiente
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los docu
mentos públicos o privados acreditativos de su titularidad y 
último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, 
a su costa, de un perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán 
formularse por escrito, ante esta Jefatura —Juan de Herrera, 14— 
cuantas alegaciones se consideren oportunas, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 11 de junio de 1976.—El Ingeniero Jefe.—4.866-E.

RELACION DE BIENES Y TITULARES AFECTADOS

Sitio: Embarcadero de Somo. Superficie a expropiar metros 
cuadrados: 240,29. Clase de finca: Edificio. Titular: Transportes 
«Los Diez Hermanos, S. A.». Domicilio: Muelle del Embarcade
ro, s/n. Santander.

13762 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la que se fija fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras del embal
se de Beninar —núcleo urbano—, pieza número 3, en término 
municipal de Beninar (Almería), por venir comprendidas en el 
apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, aprobando el Plan de Desarrollo Económico y Social y pro
rrogado por Decreto de 15 de junio de 1972, e incluidas en el 
programa de inversiones públicas del Ministerio de Obras Pú
blicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la 
misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca a los 
propietarios e inquilinos afectados por estas obras, según la 
relación que se reseña a continuación, para que comparezcan 
el próximo día 29 de julio de 1976, a las diez de la mañana, 
en el Ayuntamiento de Beninar, donde se procederá al levanta
miento de las actas previas a la ocupación, pudiendo los inte
resados venir acompañados de un Perito o de un Notario, si 
asi lo desean.

Málaga, 2 de julio de 1976.—El Ingeniero Director.—5.361-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Don José Sánchez Sánchez.
Don José Sánchez Callejón.
Doña Encarnación Roda Rincón.
Inquilino: Don Antonio Roda Sánchez.
Don Antonio Garzón Pérez.
Don Celedonio Añez Sánchez.
Doña Encamación Martin Utrera.
Herederos de doña Juana Martin Utrera.
Inquilino: Don Antonio Baños Martin.
Don Manuel López Arévalo.
Don Francisco Sánchez García.
Don José Roda Sánchez
Don Francisco Roda Sánchez.
Don Antonio Sánchez Roda.
Herederos de doña Dolores Vargas Sánchez.
Doña Encamación Sánchez Martín.
Don José Sánchez Fernández.
Don Ramón Maldonado Sánchez.
Don Francisco Maldonado Maldonado.
Herederos de don Juan Antonio Sánchez.
Inquilino: Don Juan Sánchez Rodríguez.
Ayuntamiento de Benina:.
Don Francisco Baños Moral.
Don Enrique García Sánchez.
Don Juan Díaz Pérez.
Don Antonio Sánchez Sánchez.
Doña Caridad Rosa Esmerado.
Inquilino: Doña Marcelina Rodríguez Román.
Doña Francisca Sánchez Blanco.
Don Franciscb Sánchez Sánchez.
Doña Maria Sánchez Sánchez.
Ayuntamiento de Beninar (Casa Consistorial).
Don Simón Sánchez Vargas.
Inquilino: Don Francisco Maldonado Maldonado.
Don Juan Sánchez Maldonado.
Don Antonio Sánchez Sánchez.
Don Miguel Rodríguez Marín. 
Doña Gador Ruiz Valdivia.

Doña Rosario Sánchez Martín.
Iglesia Parroquial de Beninar.
Don Rogelio Indalecio Ruiz.
Don Faustino Ruiz Maldonado.
Don Faustino Ruiz Maldonado.
Herederos de don Andrés Campoy Maldonado.
Don Roque Sánchez Victoria.
Don Angel Ruiz Roda.
Don José Fernández Campoy.
Inquilino: Don Juan Baños Martín.
Doña Dolores Sánchez Blanco.
Don Gonzalo Sánchez Sánchez.
Doña Rosario Ruiz Martín.
Doña Dolores Ruiz Ruiz.
Don Francisco Baños Martín.
Doña Dolores Ruiz Ruiz.
Don Joaquín Añez Sánchez.
Doña Encarnación Fernández Campoy.
Don Manuel Sánchez Sánchez.
Herederos de doña Victoria Sánchez Sánchez.
Inquilino: Don Manuel Sánchez Sánchez.
Don Manuel Maldonado Sánchez.
Doña Rosario Sánchez Martín.
Doña Rosario Ruiz Martín.
Inquilino: Doña Rosario Martín Gallegos.
Don Emilio Manzano Sánchez.
Don Pedro Maldonado Ortega.
Don José Ruiz Martín.
Doña Isabel Blanco Moral.
Inquilino: Don Francisco Indalecio Ruiz.
Don Manuel Maldonado Sánchez.
Don Antonio Sánchez Blanco.
Don Antonio Sánchez Román y doña Dolores Sánchez Blanco. 
Don Antonio Sánchez Blanco.
«Compañía Sevillana de Electricidad*.

MINISTERIO DE TRABAJO

13763 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, para la Empresa 
«Schenker, S. A. E.». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo, de ámbito interprovincial, para la Empresa 
«Schenker, S. A. E.», y

Resultando que con fecha 27 de febrero de 1978 tuvo entra
da en esta Dirección General oficio de la Presidencia del Sindi
cato Nacional de Transportes y Comunicaciones, con el que 
se remitía para Su homologación el Convenio Colectivo Sindi
cal, de ámbito intsrprovincial, entre la mencionada Empresa 
y su personal, suscrito el día 12 de febrero de 1976, previas las 
negociaciones correspondientes por la Comisión Deliberadora 
designada al efecto, con la finalidad de que se le diese curso 
legal para su homologación, si bien con fecha 9 de marzo 
de 1976 se devolvió a dicha Presidencia el mencionado Convenio 
Colectivo Sindical, a fin de que por la citada Comisión Deli
beradora se considerara la adecuación de sus artículos 3.° y 4.° 
a la normativa vigente sobre Convenios Colectivos Sindicales 
de Trabajo, por lo que, una vez celebrada en fecha 14 de mayo 
de 1976 por aquélla la consiguiente reunión al efecto, se re
mitió a esta Dirección General por la citada Presidencia acta 
de la misma en fecha 26 de mayo de 1976;

Resultando que en el Convenio no se contiene cláusula ex
presa sobre repercusión en precios, tanto positiva como nega
tiva;

Resultando que al concurrir en el presente Convenio las 
circunstancias que se mencionan en el artículo l.° del Decre
to 696/1975, de 8 de abril, prorrogado por el Decreto 2931/1975, 
de 17 de noviembre, con suspensión del plazo previsto para 
su homologación, fue elevado al Consejo de Ministros previo 
informe de la Comisión a que se refiere el artículo 3.° del 
mencionado Decreto de 8 de abril de 1975, el cual, en su reunión 
de 2 de julio de 1976, dio su conformidad al mismo, si bien con 
las siguientes limitaciones:

1. El incremento salarial calculado sobre los del Convenio 
anterior so fija en el 16,1 por 100, equivalente al del índice 
del coste de vida en los doce meses precedentes y dos puntos, 
incremento que se adicionará sin absorción ni compensación 
a los salarios que vinieran percibiéndose en diciembre de 1975, 
sin que dicha Suma exceda de los salarios pactados.

2. Que los salarios deberán permanecer invariables durante 
un año.

3. La eventual repercusión en precios requiere autorización.
Considerando que esta Dirección General es competente para

resolver sobre lo acordado por las partes en el presente Con
venio Sindical en orden, a su homologación, así como, en su 
caso, disponer su inscripción en el Registro correspondiente 
y su publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 14 de


